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ANEXO V

Relación de funcionarios de carr~l"a cerrada al 4 de septiembre de 1971

Número
de orden Apf'lJidos y J1{'lllble

Fecha
de

lwcimicnlo

D 1\1 A

fe'cha I Ticmpo
del ¡.lrilllé'r de

llornbnllni'Jnl.o servicios
I

D. M A: D "v1 A

Situación
adminis
tn\tiva

Servicio en el que sino
destinado

J
2
3

Aparejadores

Bellido Arévalo, Justo •••••• I 23 9 18 3Q 9 58 4 11 12
Sanz Bartolomé. Jesús Bernardino ...... I 9 ti 29 J4 ;) 65 6 3 6
Chico Jiménez, Félix 2 7 15 17 5 65 ' ti ;) 6

I I

AC
AC
AC

Drón. Téc Construcción.
Drón, Tóc. Proyectos.
Drón. Téc Construcción.

-------- -_._~------------------ .._----,_. -'-'_._-

ANEXO VI

Relación de funcionarios de carrera, cerrada al 4 de septiembre de 1971

Número
de orden Apellidos .'r' potllbrfl

Fecha
de

nacimienl.o.

Fecha
del primer

nombramiento

Tiempo
de

servicios
SlluHción
adminis

trativa

Servicio .cn el quc sirve
'destinado

Drón Téc. Proyectos.
Drón. Téc. Construcción.

AC
AC

11
10

9
10

42 I 2.'5
38: 13,

]]

6

_D__2__A_, ~f_._A~ I':~-~ I~--

651 2
65

1

21
29
16

Delineantes

I
Blns y Bartolomú, Curlos de
Martín Fel'nández, José Anlcnio

1
2

-.--- .-- -----.~-_.._-_ ..,,----~

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 19 de julio de 1972 por la que se anuncia
concurso especial para proveer vacantes en la
C. A. M. P. S. A.

Excmos. Sres.: Puesta a disposición de la Junta Calificadora
de aspirantes a destinos civiles por la «Compañía Arrendataria
del Monopolio de Petróleos, S. ~.,., una plaza de Ordenanza que
ha de ser provista: por el personal de los Ejércitos de Tierra,
Mar y Aire; Regimiento de la Guardia de Su Excelencia el Jefe
del Estado y Generalísimo de los Ejércitos. Cuerpos de la Guar
dia Civil y Policía Armada, acogidos a los beneficios de la Ley
de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estadoe número 199),
modificada por la de 30 de marzo de 1954 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 91l y ampliada por la Ley 195/63, de 28 de
diciembre, esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto lo si~
guiente:

Se arnuncla en concurso especial para ser cubierta por el re
ferido personal qué la solicite, una plaza. de Ordenanza para la
Agencia de Gerona dependiente de la expresada Compañía, ri
giendo para este concurso las normas siguientes:

al Conocimientos.
Saber leer y escribir.
Conocer las cuatro roglas aritmética>;.

b) Retribución:
Hoy día los emolumentos qUe corresponden a un Ordenarnza

.son 135.000 (ciento treinta y cinco mill pesetas anuales distri
huídas en quince monsualidades, en las cuales so comprenden
la.s pagas reglamentarias de 18 de julio y Navidad y una mí~
mma de beneficios.
, Con respecto a los beneficios percibirá Ulla mensualidad cuan~
do el dividendo líquido que se asigne a las acciones que consti
tuyen el capital social de la Empresa no rebase el 9 por 100;
a partir de dicho porcentaje se le concederá un cuarto de men
sualidad más por cada fracción de 0,25 por 100 que se reparta
a los accionistas sobre el 9 por 100 líquido indicado.

el Trienios:

C;uando le corresponda percibirlos serán de conformidad con
lo Olspuesto en el artículo 28, apartado el, del vigente Convenio
Colectivo Síndical, que fué publicado en el "Boletín Oficial del

Estado» del 26 de abril de 1972 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 100, páginas 7377/7388). en la cuantía de un 5 por 100
del sueldo base por cada trienio.

d) Pluses de peligrosidad y destino:
Se le abonará po~ este concepto, en todas las pagas, 'Ínr:lu-

sive en las extraordinarias, el 7,50 por 100 sobre el sueldo base.

e) Premio de asistencia, regularidad y ayuda al transporte:
Percibirá por este concepto 40 pesetas diarias.

f) Protecci6n a la familia:
Tendrá drecho a partir del momento en que el interesado,

por tener edad del retiro, cause baja en la Agrupación Temporal
Militar, según determina el último párrafo del artículo 21 de la
citada Ley de 15 de julio de 1952.

gl Horarios:
El personal que se designe tendrá en cuenta que la Compañía,

de conformidad con lo prescrito por las disposiciones vigentes,
puede asignarle el horario de trabajo que estime más conve
niente para el servicio.

h) Vacaciones:
Al cumplir el aíi.o do servicio se conceden treinta días de

vacaciones.

j) Obligaciones:
Comprende la categoría de Ordenanza a quien tiene a su

cargo el cumplimiento de los siguiontes trabajos:
Vigilar los locales, ejecutar los recados o encargos que se

le encomienden, fotocopiar o copiar a prensa documentos, reco
ger y entregar paquetes', correspondencia o documentos dentro
y fuera de las oficinas; atención al público, encendido·y cuidado
de la calefA,cción, y en general CJualqujer otro trabajo similar
a les que quedan enumerados.

El personal que se designe deberá presentarse en el De
partamento de Personal de estas Oficinas Centrales, paseo del
Prado, número 6, pla'nta 3.3

, provisto de la correspondiente do
cumentación acreditativa extendida por la Junta, además de cua
tro fotografüls tamaño carnet de las que se utilizan para el
Documento Nacional de ldentidad y partida o certificación en
extracto de aeta de nacimiento, con. objeto de ser sometido al
oportuno reconocimiento médico por el Facultativo de esta
Arrendataria.

Cumplido este trámite y si ha sido declarado apto, procede·
remos a remitir a esa Junta la oportuna credencial, para que en
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ExcD;!o. Sres, Ministros .:r

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

, .
el plaEO de quince días a partir de la fecha en qu.e se le haga
entrega de 1a- misma pueda tomar posesión ele su destino,que

,dando deSde este momento sujeto al Reglamentovi«ente de 8S
ta Compañía.

Lo digo a VV. EE. para ,su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años. '
Madrtd, 19 de julio de 1972.-P. D., el General Presidente

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, J.osé
López Barrón Cerruti.

RESOLUCIQN de la Junta del Puerto ae-Gijón refe
rente al concurso pera cub-rir plazas vacánt~ -~
Celador-Guardamuelles - de la planUlIa meramente

_auxiliar de esta Junta. '

En el ..Boletín Oficial- del E~tádo" número 160, de S de
julio de 1972, sepublic6 la relación provisional de aspirantes

, admitidos al concurso para cubrir plazas vacantes dl3: Celador
GuardnmueUes de la plantilla meramente auxiliar de esta Junta..

No habiéndose presentado ninguna reclo.mecl6n contra la, lista
provisional"ge eleva la misma a definitiva. '

Contra la presente' resolución podrá interponersetecurso de
reposición, en el plazo de diez (lO),' días hábiles, a partir de
la publicación del pre!'lente' anuncio en el .Bolettn Oficial del
Estado».

Gijón, 26 de julio de 1972.-El Presidente.-5.216-E.

VILLAR PALASI

y efectos.Lo digo a 'V. I. para su conocJmient€l
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1972.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

RESOLUCION de la Dirección Genera~·de Univer·
sLdades e llffestigación por la que se declara de
sierto el concurso de traslado Para provisión ds la
Cátltd. rn ds. ..Astronom~ general 'Y Topograff.a 'Y. As·
tro40mta ~BfáriCG)I Geodesia.. -en ·14 Facultad ele
Ciencias de la. Unt.versidad de Santiago.

Por falta de aspirantes 'ai concursó de ~slado anune:iado
por Resolución de 21 de abril 'de 1972 (.Boletin Oficial del Es~
tado- de 24 de mayo) para provisión de la c~tedra,de .Astrl;:mO
mta .general Y TQpograffa y As'tronOñ1(a Esférica ... y Ceodesia
en la Facultad de Ciencias dé' la Universidad de $anttago,.

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el con·
curso de. traslado de refenmciá.

Lo digo 'a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ,guarde a V. S. muchos ~:ños.

Madrid, Ode julio· de 1972.-:-EI Director general,. P. D., el
Subdirector general dé Ul;liversidades e Investigación,· Lorenzo.
Barrios. '

Sr. Jefe da la Sección de Profesorado de Facultades Univer
sitarias.

Segundo.-Desestimar las reclamaciones formuladaspor,elDÚ
mero 191 doña Maria Isabel Ramírez Montero, nÚIDero 310"o9ña
María InmacuJada Pujol Serarols. número 493 doda Montserrat
Vernet Montfan, número 566 dada María del Carmen Díaz Rodrí
guez y número 1220 doña Marf'a de 'los Dolores Pérez Blanco, por
que el número con que figuran es el que les cq,rresponde, ya que
de conformidad con lo dispuesto en el número décimo de la Otden
de 27 de mayo de 1971 (..Boletín Oficial del Es"tado_ -de 8 de junio)
la lista se forma de lIlayor a menor con los cocJentes, que re
sultan de dividir elnúmer-o de plazas .signadas a cada Es
cuela, Normal por el número de orden delcandlda.to en 1&
provincia de la, respectiva Escuela, y no por- -lapuntuaclón,
como interesan las reclamantes. .

Tercero.-Elevar a definitiva, con las rectificaciones que ante
ceden, la lista general. provisional de ~aestros y Maestras per
tenecientes al Plan 1967 (segunda promoción), seleccionados por
Orden de ,17 dedidembre de 1971 (.Boletín Oficial del Estado
del 3l), Y que fué', publicada por Resolllción de 15 de marzo
de 1972 (.Boletín Oficial del Departamento_ de 3 de ,abril).

Cuarto.-Por esta Orden queda agotada la Vía ordinaria para
cuantas reclamaciones se refieran a la' colocación ·en la lista y
contra la misma pcdrá Jnterponerse recurso de reposJc1ón.ante
este MiIIlisterio, prevJo al contencioso-administrativo, en el plaz.o
de un mes Pontádo' desde el día siguiente aJ de ,la publicación
de esta Orcllln en el -Boletín Oficial del Estado-.

RESOLUCION de 1.0, Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que Be declara de
Bwrto el concurso de traslado ptU"a provilión de la
catedra de FAnálisis ma'temd,ticD-" 1.0 'Y 2.''; en la
Fncultad de Ciencias de Badajoz cH. la Umverst
dad de Sevillfl,

Por "falta de aspirantes' al concurso da traslado '&nuhcJado
"por ResolucJón de 21 de abril de 1972 (.Bo~tín Oficial del Estado
de 2S,de mayo) ,para provisión de la cátedra'de .Análisis ma-

RESOLUCION de la Direcci6n General de"Univerw

-sidades e Investigación por la que se declara da·
sierto el concu,rso de traslado para provisión de la
catedra de ..Anatomía d6scriptiva 'Y topográfica y
Técnica anatómica.. O ... cdtedroJ en la Facultad de
Medicina de la Universidad de Granada.

Por falta 'd'e aspirantes al concurso de "traslado anunciado por
Resolución' de 20 de abril de 1972 (<<Boletín, Oficial del Estado",
de 26 de mayo) para provisión de la cátedra. de .Anatomía desw

. criptiva y topográfica y Técnicaa,natómica_ (l.a cátedral en la.
Facultad'de Medicina de la UnJvereide.d -d3'Granada.

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el con-
curso de:traslado de:ref~ncia.

Lo 'digo a V. S. pa_ra su conocimien~o y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. .
Madrid, 1 de julio de 1972:-El Director general, P. D., el

Subdirector general de Universidades e Investigación, Lorenzo
Barrios. .

Sto Jefe de la SecCión de Profesorado de Facultades Univer
sitarias.

,

MINIST~RIO

.OBRAS PUBLICASDE

ORDEN de 21 'de junio de 1972 por la. que se eleva
a ete1initivala lista general proyi,ional de los Maes
tros 'Y Maestras igleccionodOJ en, la segunda pro
moción de lngreso directo e" el Cwerpo del Magiste-
rio, Plan 1967. '

nmo.- Sr.: Finalizado el pll:\ZO de reclamaciones contra la,lis
ta general provisional de- Maestros pertenecientes al Plan 1967,
seleccionados por Orden de 17 de diclembni de' 1971 {.Boletín
Oficial del Estado» del 31>, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el· articulo 35 del Estatuto del. Magisterio -NacJonal PrimarIo,

Es,te Mini,sterioha resuel.to:

'Primero,-Acceder a las reclamaciones presentadas por los
siguientes Maestros y Maestras que figuran en la lista de refew
rencia, con el número que se expresa o por comunicación de la
Delegación Provincial correspondiente, en 'la ¡que- manifiesta 'el
error observa,do; procediendo, en consecuencia, a las rectifica~
ciones derivadas de unas Y Qtras: .

Número 61.......Doña Esperanza Cha:ves Martinez. Nombre es·
como se Lndica, y no Maria Esperanza, como se .publicó.

Número 149.-Doña Josefa Jiménez Varp;s. Fecha de naci':'
miento dice 14 de julio de 1942; debe decir ·14 de julio de 1952, no
variando· 8\1:. lugar en 1& lista. .

, Número 169...:-.Doña Maria del Pilar Esteban Serrano. Fecha
de nacimiento dice 8 de octubre de 1951; debe decir 18 de octubre
de '1951, no variando su lugar en la lista. .-

Número 271...-Doña Marina Pedreira. Novo. Primer apellido es
Pedreira y no Ped Reina, como· SQ, pu1)licó.

Número 285.-DonAngel M. Serván· Benftez.--Nombre ·dJce
Angel A y debe decir Ancel M. Primer apellido es ,como se Jndiw
ca y no Seryant, como se publicó." :

Número 481.-:.Don Antonio Pére:z; Luaces. Primer apellido dice
Laucesj debe d,ecir LUaoes.

Número 486.::.....etoña Josefa MarUnez de TQda Fernández. Los
apellidQS ,son' como se indica y no Martinez Fernánclez, como se
publJcó. , , .. . \

Número 71L-Oon José María Otero NavalTO. Nombre es Jo-
sé Marfay Ita José Navarro, como se publicó. ,

Número 815.-00n Celia Crespo Almela. Nombre dice Calio:
debe decir Celio.

Número 1095.-00n Manuel Cámara del Río. Fecha de 'lI1a
cimiento dice 29, de -mayo de 1950¡ debe deei-r29 de mayo de 1852.
Pasa al número 1097 bis, quedaildo anulado el 10i6,conservando,
no obstante, el mismo n~merode Regis~rodePersonal.

•


